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1. Descripción de la actividad

Granada Experience “Aventura Juvenil de Fin de semana”

a jóvenes que combina convivencia, ocio,

desarrollará durante el fin de semana 

organizadas, tiempos en grupo y espacios de disfrute compartido.

 

1.1.Objetivo 

El objetivo de Granada Experience

enriquecedor, donde puedan 

mientras disfrutan de la belleza y riqueza cultural de Granada en un entorno seguro y 

motivador. 

 

2. Destinatarios 

La actividad está dirigida a jóvenes con edad

Empadronados en el municipio de La Carlota y 

  

3. Fechas y duración

 Fecha de inicio: 13 / 03 / 2026

 Fecha de finalización:

 Duración: Fin de semana 

 

4. Lugar de realización

La experiencia se llevará a cabo en 

Albergue Inturjoven Granada ubicado en 

 

5. Actividades previstas

Entre las actividades programadas se incluyen:

- Dinámicas de grupo y convivencia 
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Descripción de la actividad 

Granada Experience “Aventura Juvenil de Fin de semana” es una actividad dirigida 

a jóvenes que combina convivencia, ocio, deporte, cultura y desarrollo personal. Se 

fin de semana entre 13 y 15 de marzo e incluirá actividades 

grupo y espacios de disfrute compartido. 

Granada Experience es que los participantes vivan un fin de semana 

enriquecedor, donde puedan divertirse, aprender y desarrollarse personalmente

mientras disfrutan de la belleza y riqueza cultural de Granada en un entorno seguro y 

La actividad está dirigida a jóvenes con edades comprendidas entre 

en el municipio de La Carlota y sus departamentos. 

Fechas y duración 

13 / 03 / 2026 

Fecha de finalización: 15 / 03 / 2026 

Fin de semana completo 

Lugar de realización 

La experiencia se llevará a cabo en Granada y Sierra Nevada. 

Albergue Inturjoven Granada ubicado en C/ Ramón y Cajal, 2, 18003 Gr

Actividades previstas 

Entre las actividades programadas se incluyen: 

Dinámicas de grupo y convivencia  

es una actividad dirigida 

cultura y desarrollo personal. Se 

e incluirá actividades 

an un fin de semana 

divertirse, aprender y desarrollarse personalmente, 

mientras disfrutan de la belleza y riqueza cultural de Granada en un entorno seguro y 

es comprendidas entre 12 y 16 años. 

C/ Ramón y Cajal, 2, 18003 Granada 
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- Actividades culturales y/o recreativas 

- Tiempo libre organizado  

- Otras actividades complementarias

 

La organización se reserva el derecho

 

6. Precio y coste de la actividad

El precio total de la actividad es de 

- Transporte  

- Alojamiento  

- Manutención  

- Dinamización de las actividades en Sierra Nevada

- Materiales necesarios para las actividades 

 

El precio establecido, no cubre el coste total de actividad que asciende a 

resto será asumido por el Área de juventud del Ayuntamiento de La Carlota.

 

7. Inscripción 

La inscripción se realizará mediante: 

- Entrega del formulario de inscripción 

 

Fecha apertura de inscripción:

Fecha límite de inscripción:

 

Las plazas son limitadas (50 plazas) 

de entrada, exclusivamente a través de sede electrónic

Carlota: https://sede.eprinsa.es/carlota/tramites/procedimiento/1226/registro
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Actividades culturales y/o recreativas  

 

Otras actividades complementarias 

La organización se reserva el derecho de modificar el programa por causas justificadas.

Precio y coste de la actividad 

El precio total de la actividad es de 100 €, e incluye:  

Dinamización de las actividades en Sierra Nevada 

Materiales necesarios para las actividades  

El precio establecido, no cubre el coste total de actividad que asciende a 

resto será asumido por el Área de juventud del Ayuntamiento de La Carlota.

La inscripción se realizará mediante:  

Entrega del formulario de inscripción  y autorización debidamente cumplimentad

Fecha apertura de inscripción: 10 / 02/ 2026 

Fecha límite de inscripción: 17 / 02 / 2026 

(50 plazas) y se asignarán por orden de inscripción en R

, exclusivamente a través de sede electrónica del Ayuntamiento de La 

https://sede.eprinsa.es/carlota/tramites/procedimiento/1226/registro

de modificar el programa por causas justificadas. 

El precio establecido, no cubre el coste total de actividad que asciende a 9.500 €, el 

resto será asumido por el Área de juventud del Ayuntamiento de La Carlota. 

debidamente cumplimentadas. 

án por orden de inscripción en Registro 

del Ayuntamiento de La 

https://sede.eprinsa.es/carlota/tramites/procedimiento/1226/registro-de-entrada 
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8. Forma de pago 

El pago se realizará mediante: 

- Transferencia bancaria  

Número de cuenta: ES13  0237

Entidad bancaria: CajaSur 

Concepto: Granada experience + (nombre y apellidos de la persona participante)

 

Una vez publicado el listado de seleccionados, tendrán un plazo de 48 horas para hacer 

el ingreso en el número de cuenta que se detalla

transferencia bancaria, exclusivam

electrónica:https://sede.eprinsa.es/carlota/tramites/procedimiento/1226/registro

entrada 

 

Una vez realizado el pago 

causa debidamente justificada.

 

9. Autorización y documentación

Para formalizar la inscripción será obligatorio: 

- Inscripción y autorización firmada por padre/madre o tutor legal 

- Copia del DNI o documento identificativo 

- Tarjeta sanitaria o seguro 

 

10. Normas de convivencia

Los participantes deberán respetar: 

- Las normas establecidas por la organización 

- A los monitores, compañeros y personal 

- Las instalaciones y materiales
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El pago se realizará mediante:  

0237  4456  40  9151196524 

 

Concepto: Granada experience + (nombre y apellidos de la persona participante)

Una vez publicado el listado de seleccionados, tendrán un plazo de 48 horas para hacer 

el ingreso en el número de cuenta que se detalla. Aportando el 

, exclusivamente por Registro de entrada, a travé

https://sede.eprinsa.es/carlota/tramites/procedimiento/1226/registro

 de la inscripción, no se devolverá el importe abonado salvo 

causa debidamente justificada. 

9. Autorización y documentación 

Para formalizar la inscripción será obligatorio:  

Inscripción y autorización firmada por padre/madre o tutor legal  

Copia del DNI o documento identificativo  

o seguro médico 

10. Normas de convivencia 

Los participantes deberán respetar:  

Las normas establecidas por la organización  

A los monitores, compañeros y personal responsable de actividades 

Las instalaciones y materiales 

Concepto: Granada experience + (nombre y apellidos de la persona participante) 

Una vez publicado el listado de seleccionados, tendrán un plazo de 48 horas para hacer 

Aportando el justificante de 

a través de sede 

https://sede.eprinsa.es/carlota/tramites/procedimiento/1226/registro-de-

la inscripción, no se devolverá el importe abonado salvo 
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El incumplimiento de las normas podrá suponer la 

en actividades futuras. 

 

11. Protección de datos 

Los datos personales facilitados serán tratados conforme a la normativa vigente en 

materia de protección de datos y utilizados exclusivamente para la 

actividad. 

 

12. Apartado Legal 

1. Responsabilidad: La organización queda eximida de responsabilidad por daños 

personales o materiales que puedan derivarse de actos imprudentes, 

incumplimiento de normas o situaciones fuera de su control.

2. Derecho de imagen:

actividad para fines de promoción, sin que ello implique remuneración alguna. 

En caso de negativa, deberá notificarse por escrito.

 

13. Aceptación de las bases

La inscripción en la actividad implica la 

apartado legal. 
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normas podrá suponer la penaliazación para poder participar

Los datos personales facilitados serán tratados conforme a la normativa vigente en 

materia de protección de datos y utilizados exclusivamente para la 

La organización queda eximida de responsabilidad por daños 

personales o materiales que puedan derivarse de actos imprudentes, 

incumplimiento de normas o situaciones fuera de su control. 

de imagen: La organización podrá utilizar fotografías o videos de la 

actividad para fines de promoción, sin que ello implique remuneración alguna. 

En caso de negativa, deberá notificarse por escrito. 

13. Aceptación de las bases 

dad implica la aceptación total de las presentes bases y del 

ra poder participar 

Los datos personales facilitados serán tratados conforme a la normativa vigente en 

materia de protección de datos y utilizados exclusivamente para la gestión de la 

La organización queda eximida de responsabilidad por daños 

personales o materiales que puedan derivarse de actos imprudentes, 

La organización podrá utilizar fotografías o videos de la 

actividad para fines de promoción, sin que ello implique remuneración alguna. 

aceptación total de las presentes bases y del 
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